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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

PROCURADURÍA 58 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación E- 2024 - 674728 Interno 2024-3851388 
Fecha de Radicación: 25 de octubre de 2024 

Fecha de Reparto: 25 de octubre de 2024 
 

Convocante(s): XIOMARA NANCY MORENO VALENZUELA, MARIA JOSE 
BETANCOURT MORENO, NANCY JULIA VALENZUELA DONATO 

 
Convocada(s): DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A 

 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
 

 
 
En los términos del artículo 105 de la Ley 2220 de 20221, el (la) Procurador (a) 58 Judicial 
I para Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 

CONSTANCIA No. 0024 

 
1. Mediante apoderado, el(la) (los) convocante (s) XIOMARA NANCY MORENO 

VALENZUELA, MARIA JOSE BETANCOURT MORENO, NANCY JULIA VALENZUELA 

DONATO, presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día veinticinco  (25)  de 

octubre  de 2024, convocando a DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI. 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes: “2.1. Que se convoque al 1) Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
representado legalmente por Alejandro Eder o quien haga sus veces, 2). Mapfre Seguros 
Generales De Colombia S.A., representada legalmente por Luis Eduardo Clavijo Patiño o 
por quien haga sus veces; 3) Aseguradora Solidaria de Colombia S.A. identificada con NIT 
No.860.524.654-6 representada legalmente por Ana Deisy Calvo Niño o por quien haga sus 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El agente 

del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 

conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la constancia 

se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará sucintamente el 

asunto objeto de conciliación.  (…) 
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veces; 4) CHUBB Seguros Colombia S.A, sociedad identificada con NIT No. 860034520-6, 
representada legalmente por Manuel Francisco Obregon Trillos o por quien haga sus veces, 
5). SBS Seguros Colombia S.A., identificada con NIT860.037.707-9, representada 
legalmente por Santiago Lozano Atuesta o por quien haga sus veces Y 6) Aseguradora 
Solidaria De Colombia S.A. (Aseguradora Vehículo Placa Onl297) sociedad identificada con 
Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia Cardona 
identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces. para que cancele a favor de 
los convocantes, las siguientes sumas de dineros: 2.1.1. LUCRO CESANTE: A favor de la 
víctima directa: Xiomara Nancy Moreno Valenzuela (Victima Directa), Por la suma 
equivalente de Doscientos veinte unos millones ochocientos cincuenta y ocho mil 
doscientos ochenta y dos pesos M/CTE ($221.858.282) o la suma superior que resulte 
probada, por los rubros futuros que hasta la fecha no se han causado. 2.2. PERJUICIOS 
MORALES Para cada una de las siguientes personas: Xiomara Nancy Moreno Valenzuela 
(Victima Directa), María José Betancourt Moreno (Hija) Y Nancy Julia Valenzuela Donato 
(Madre) 60 salarios mínimos mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación 
de la demanda son $78.000.000 o el mayor valor que resulte probado para cada uno de 
ellos, de forma individual. 2.2. DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN Para cada una de las 
siguientes personas: Xiomara Nancy Moreno Valenzuela (Victima Directa), María José 
Betancourt Moreno (Hija) Y Nancy Julia Valenzuela Donato (Madre) 60 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son 
$78.000.000 o el mayor valor que resulte probado para cada uno de ellos, de forma 
individual. 2.3). PERJUICIO DE LA PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD. A favor de los 
demandantes las siguientes sumas de dinero: Xiomara Nancy Moreno Valenzuela (Victima 
Directa), María José Betancourt Moreno (Hija) Y Nancy Julia Valenzuela Donato (Madre) 
60 salarios mínimos mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de la 
demanda son $78.000.000 o el mayor valor que resulte probado para cada uno de ellos, de 
forma individual. 2.4) DAÑO A LA SALUD: A favor de la víctima directa: Xiomara Nancy 
Moreno Valenzuela (Victima Directa), la suma equivalente de 60 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes que en pesos a la presentación de la demanda son 
$78.000.000 o el mayor valor que resulte probado…  
 
3. En audiencia celebrada el veintiuno (21) de enero de 2025, de forma no presencial, la 

conciliación se declaró fallida ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo, por no existir 

ánimo conciliatorio por parte del DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A,  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A  

4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad exigido 

para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los artículos 92 y 

94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el con lo establecido en 
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el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  

5. En los términos del inciso quinto del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, No se ordena 

la devolución de documentos aportados con la solicitud de conciliación en razón a 

que fue tramitada por medios digitales. 

 

Dada en Santiago de Cali, al veintiuno (21) días del mes de enero del 2025, fecha en que 

se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  

 

 

 
 

RUBIELA VELASQUEZ BOLAÑOS 
Procurador(a) 58 Judicial I Administrativo 

Proyecto: Rubiela Velasquez B 

 
 


